
Oficio Nro. GADDMQ-CBDMQ-2020-0301-OF

Quito, D.M., 28 de octubre de 2020

Asunto: Operativos de Control en la Parroquia de Cumbayá
 
 
Señor Ingeniero
César Rodrigo Díaz Alvarez
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGSG-2020-1903-OF mediante el cual
solicita remitir los informes del operativo a realizarse en la Parroquia de Cumbayá se
pone a conocimiento las acciones realizadas en conjunto con la Agencia Metropolitana de
Control, Dirección de Gestión de Riesgos y Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables en la intervención a establecimientos comerciales
del sector. 
 
Programación Ejecutada. 
  
De acuerdo a lo planificado se intervinieron los establecimientos comerciales ubicados en
las calles de mayor movimiento económico detallados como sigue:  

SEMANA 1 
Fecha Calles Intervenidas 

miércoles, 14 de octubre de 2020 
- Manabí 
- Salinas 
- García Moreno 

viernes, 16 de octubre de 2020
- Chimborazo 
- Juan Montalvo 

sábado, 17 de octubre de 2020
- Parque Central de Cumbayá 
- Eloy Alfaro (Laboratorio Urbano) 
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SEMANA 2 
Fecha Calles Intervenidas 

jueves, 22 de octubre de 2020
- Francisco de Orellana 
- María Angélica Idrobo 

viernes, 23 de octubre de 2020
- Pampite 
- Diego de Robles 

sábado, 24 de octubre de 2020
- Parque Central de Cumbayá 
- Eloy Alfaro (Laboratorio Urbano) 

Informe y Resultados.
  
En total se realizó la inspección a 90 establecimientos comerciales conforme al siguiente 
detalle: 

INFORME DE RESULTADOS  
Establecimientos Cantidad Observaciones 

Aprobados 18   
Cerrados 7   

Sin LUAE 8 - Interviene AMC 
Ya No Existen 7   

Con Observaciones 41
- Instalaciones eléctricas 
- Instalaciones de GLP 
- Orden y limpieza 

Incumplen con nueva visita 9
- Instalaciones eléctricas 
- Instalaciones de GLP 
- Orden y limpieza 

OBSERVACIONES.

1.  Los establecimientos comerciales y de forma específica los que hacen uso de GLP
poseen Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas -
LUAE en la mayor parte de los casos.  

2.  Las inspecciones por parte del Cuerpo de Bomberos determinan que los
administrados no realizan el debido mantenimiento a las instalaciones en lo referente
a conexiones eléctricas, instalaciones de gas GLP y limpieza de grasa en cocina,
motivo por el cual se emiten las observaciones pertinentes.  

3.  La intervención realizada en la calle Eloy Alfaro (Laboratorio Urbano) los fines de
semana, expone un aumento de negocios improvisados y sin la Licencia
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas - LUAE, los
cuales generan un riesgo debido a que no poseen las medidas de seguridad
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adecuadas.  
4.  Los administrados que no poseen la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio

de Actividades Económicas - LUAE, exponen que están en procesos de obtención de la
misma, pero que la atención no es ágil.  

5.  La Agencia Metropolitana de Control realizó los respectivos exhortos a los
establecimientos que no poseen los permisos de funcionamiento o a su vez realizaban un
mal uso de la LUAE.  

6.  De acuerdo a los tiempos entregados para el cumplimiento de observaciones a los
establecimientos, el Cuerpo de Bomberos realizará el respectivo seguimiento, en caso de
incumplimientos y conforme lo establece el COA procederá con la notificación a la
Agencia Metropolitana de Control. 

7.  El Cuerpo de Bomberos, según sus competencias seguirá con la verificación de
medidas de seguridad en materia de prevención de incendios.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
TCrn. Esteban Ernesto Cardenas Varela
JEFE DE BOMBEROS  

Referencias: 
- GADDMQ-SGSG-2020-1903-OF 

Copia: 
Señora Ingeniera
Silvana Maricruz Hernandez Tapia
Directora de Prevención y Seguridad Contra Incendios
 

Señorita Magíster
Lourdes Veronica Arguello Miño
Analista Administrativo Financiero 3 (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: EDISON PATRICIO COQUE 
GUALPA

 epcg CBDMQ-DP  2020-10-27  

Aprobado por: ESTEBAN ERNESTO
CARDENAS VARELA

 eecv CBDMQ  2020-10-28  
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